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DECISIÓN DE ARCHIVO

CASO 11.606
OSCAR MANOLO OTZOY TUBAC 

GUATEMALA
15 de julio de 2010
PRESUNTA VÍCTIMA:
Oscar Manolo Otzoy Tubac
PETICIONARIOS: 
Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala en co patrocinio con Internacional Human Rights Law Group
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 1, 4, 5.1, 5,2, 7.1, 11.2, 11.3, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
Artículos 3.3, 6, 19.1, 28.2 y 37.a de la Convención sobre los Derechos del Niño
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE: 
27 de marzo de 1996

I.
POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS
1. El 27 de marzo de 1996 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió una denuncia presentada por la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala e Internacional Human Rights Law Group, en contra del Estado de Guatemala por la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 4, 5.1, 7.1, 11.2, 11.3 y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio del niño Oscar Manolo Otzoy Tubac. Posteriormente, los peticionarios alegaron también la violación a los derechos consagrados en los artículos 5.2, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en los artículos 3.3, 6, 19.1, 28.2 y 37.a de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

2. En su denuncia, los peticionarios alegaron que el 23 de agosto de 1991 el niño Oscar Manolo Otzoy Tubac, estudiante de trece años del primer grado del Instituto Adolfo Venancio Hall, falleció a las 13:40 horas, como consecuencia del castigo impartido por el Capitán Rigoberto Ulises Herrera Villena, que consistió en correr alrededor del patio central por largos períodos de tiempo. 
3. Asimismo, manifestaron que se encontraban agotados los recursos de jurisdicción interna, ya que los familiares del niño Oscar Manolo Otzoy Tubac interpusieron el 20 de septiembre de 1991 una denuncia en contra del Capitán Rigoberto Ulises Herrera Villena ante el Tribunal Militar de la Zona Central. El 28 de julio de 1995 dicho Tribunal se pronunció absolviendo al imputado. Esta decisión fue confirmada el 9 de octubre de 1995 por la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones.

II.
POSICIÓN DEL ESTADO

4. El Estado de Guatemala, al contestar la denuncia presentada, adjuntó copias de la sentencia dictada por el Tribunal Militar de la Zona Central y de la certificación del fallo dictado por la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. Alegó además que el propósito de la remisión de esta documentación era proveer a la CIDH de mayores elementos sobre el caso sometido a su consideración.

5. Igualmente, el Estado manifestó que no se violaron los derechos alegados en perjuicio del niño Oscar Manolo Otzoy Tubac, debido a que las actuaciones judiciales se desenvolvieron de conformidad con su ordenamiento jurídico interno. Asimismo, destacó el informe realizado por el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala para el presente caso, en el cual se concluye que, al realizarse la investigación correspondiente, se observó que la muerte de la presunta víctima obedeció a un daño crónico en el corazón y no a la actividad física exigida por el instructor.

III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH

6. El 27 de marzo de 1996 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió la petición de fecha 26 de marzo de 1996 y le asignó el número 11.606. El 3 de abril de 1996 transmitió las partes pertinentes al Estado, solicitándole que en el plazo de 90 días proporcione la información que considere oportuna, así como también cualquier elemento de juicio que permita a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos apreciar el agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna. 

7. El 22 de julio de 1996 fue recibida la respuesta del Estado de Guatemala, de cuyas partes pertinentes se dio traslado a los peticionarios el 29 de julio de 1996. Los peticionarios presentaron sus observaciones el 2 de julio de 1997.
8. El 18 de diciembre de 2002 la CIDH remitió a las partes una nota informándoles la aplicación al presente caso del artículo 37.3 de su Reglamento, en razón de que durante el tiempo de tramitación de la petición, las partes tuvieron amplias posibilidades para proporcionar información relativa a la denuncia y argumentar sobre la admisibilidad y el mérito de la misma. 

9. En dicha oportunidad la CIDH solicitó a los peticionarios realizar observaciones adicionales sobre aspectos relacionados a la admisibilidad y fondo del asunto, dentro del plazo de dos meses. Mediante comunicación del 20 de febrero de 2003, los peticionarios solicitaron una prórroga del plazo para presentar sus observaciones. Sin embargo, con posterioridad éstas no fueron remitidas.

10. Con el propósito de actualizar la tramitación de la petición, el 9 de mayo de 2007, la CIDH solicitó a los peticionarios que enviaran la información que consideren oportuna en el plazo de quince días, haciendo notar que en caso de no recibir respuesta, la Comisión decidiría sobre el archivo de la petición. A la fecha, la CIDH no ha recibido por parte de los peticionarios la información necesaria para actualizar la tramitación de la petición, como fue solicitado.
IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO

11. El artículo 48.1.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 42 del Reglamento de la CIDH establecen que, antes de determinar la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si los fundamentos para la petición aún existen o subsisten y si considera que no, ordenará el archivo del caso. De igual modo, el artículo 42.1.b de su Reglamento establece que la CIDH podrá decidir archivar un caso cuando no se dispone de la información necesaria para tomar una decisión. 
12. En el presente caso han transcurrido más de catorce años desde la apertura del trámite en marzo de 1996 y cerca de tres años desde el requerimiento de información actualizada realizada a los peticionarios el 9 de mayo de 2007, en el que se les informó sobre la posibilidad de archivo del expediente. 

13. En consecuencia, la Comisión no cuenta con los elementos necesarios para determinar si subsisten los motivos que sustentaron la denuncia original ni para formular una decisión final sobre la violación de derechos humanos alegados, por lo que, de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención y el artículo 42 de su Reglamento, decide archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 15 días del mes de julio de 2010.  (Firmado): Paulo Sérgio Pinheiro, Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Siliva Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, Rodrigo Escobar Gil y Luz Patricia Mejía Guerrero, Miembros de la Comisión. 
El que suscribe, Santiago A. Canton, en su carácter de Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Comisión, certifica que es copia fiel del original depositado en los archivos de la Secretaría de la CIDH.

Santiago A. Canton

Secretario Ejecutivo

� El comisionado Felipe González se excusó de participar en el debate y la discusión del presente caso, conforme al artículo 17.2.b del Reglamento de la CIDH.





